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MiMteño fie MñmMm 
ORDEN de 19 de Mago de 19W sobre 

Escuelas y Centros'de Capacitación 
colaboradores del Ministerio de Agíi-
caltura 
limo. Sr.: El interés que,- por par

te dé toda clase dé Entidades oficia< 
lis sindicales y particulares, despier
ta la enseñanza agríctla eh el campo 
ha producido, como consecuencia, 
la creación de muchas escuelas de 
capacitación agrícola que, con dis
tintos grados de enseñaaza, preten^ 
den aumentar la cultura del técnico 
capataz y trabajador, español. 

Por esta circunstancia el Ministe-
ri« de Agricultura debe estimulár lo 
^ás posible no-solamente la crea
ción de nuevas Escuelas y Centros, 
sino a los que están ya creados, 
dentándoles, por todos los procedí 
jnientos a su alcance, a seguir la la-
W emprendida, cuyas circu»stan' 
cias han de beneficiar de m o á o in-
mediato a la economía de la Na
ción, 

r todas las razenes expuestas, Po 
este M 
^ lo 

i»isteri», se ha servido dispo-
siguiente: 

1* El Ministerio de Agricultura 
P0drá conceder a los Centros, Es-
^eUs y Granjas de capacitación ofi-
^ales, sindicales o particulares, a la 

st* *e sus respectivos planes de 

enseñanza, de carácter y título de 
«Centro o Escuela Colaboradora del 
Ministerio de Agricultura». 

2. ° E l Céntr® 0 Escuela "Agrícola 
Colaboradora del Ministerio de Agri
cultura podrán exhibir en sus títulos 
e impresos esta condición y, cuan
do proceda, recibirán ios siguientes 
beneficios: « 

á) Dirección y •asesoramiento 
técnico cuando lo soliciten. 

b) Publicaciones gratuitas. 
c) Subvenciones para cursillos o 

enseñanzas cuando las circunstan
cias así lo aconsejen, 

d) Material © maquinaria para la 
celebración de-cursillos o enseñan
zas. . 

3. * Para poder tener el título de 
Escuela Colaboradora del Minis^ 
terio de Agricultura habrá de solici
tarlo del mismo, quien previo infor
me y propuesta del Servicio de Ca-
pacitación^y Propaganda, podrá ac
ceder a la concesión del título co
rrespondiente. 

4. * E l Servicio de Capacitación y 
Propaganda, a los efectos qué en su 
día puedan surtir, llevará un regis
tro especial de Escuelas y Centros de 
Capacitaciéñ Agrícola, en el que se 
hará constar de modo destacado, 
aquellos que estén declarados cola
boradores del Ministerio de Agricul
tura. 

5. ° El Ministerio de Agricultura 
otorgará premios en metálico para 
Profesores y Maestros de las Escue
las Agrícolas Colaboradoras,-a los 
que pMrán optar todas aquellas per
sonas que dediquen su acttyición a 
las labores de Capacrtación en los 
referidos Centros^ 

6. * Por la Subsecretaría del Mi
nisterio se dictarán las disposiciones 
necesarias para el" mejor desarroll» 
de la presente Orden. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 19 de Mayo de 1949. 

^ REIN 

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.—Excmss. Sres. Go
bernadores Civiles.—Sr. Jefe del 
Servicio de Capacitación y Propa
ganda, 1941 

I^ÉlslrMíii imiMlil * 

iiliema ciiil 
É la prsiliGia de León 

C I R C U L A R 
En el expediente incoado por el 

Ayuntamiento de Matanza, para la 
jubi lación del Inspector Municipal 
Veterinario D. Maximiliano Gonzá
lez Ruiz, la Dirección General de Ad
ministración Local, ha verificado el 



oportuno prorrateo con arreglo al 
cual los Ayuntamientos en donde 
prestó sus servicios, deberán contri
buir al pago de la jubilación con 
las siguientes cuotas meusuales: 

Izagre, lO^Qá pesetas. 
Castilfalé, 152,12 idem. 
Valdemora, 53,22 idera. 
Villabraz, 75,18 ídem. 
Matanza, 207,20 idem. 

cuyo total de 592,66 ptas. dozava 
parte de la jubilación concedida, 
abonará integra y puntualmente la 
Junta de Mancomunidad Municipal, 
ecaudando de los Ayuntamientos 
citados para reintegrarse, conforrme 
previene el art. 36 del Reglamento 
áp 14 de Junio de 1945. 

Lo qué se hace público para cono
cimiento y efectos,. 

León, 6 de Junio de 1949. 
1922 El Gobernador civil, 

J . Victoriano Barquero. 

iimtsti iiiieíiai 

en 
po-

Áyuntamientede 
Villafranea del Bierzo 

Aprobado por este AyuQtamiento 
expediente para habilitaoión o su
plemento de crédito, por medio de 
superávit resultante del ejercicio 
de 1949, para atender a pagos in
aplazables, queda expuesto at públi
co en la Secretaría municipal, por el 
plazo de quince días, al objeto de 
oír reclamaciones, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 236 del 
Decreto de Ordenación Provisional 
de las Haciendas Locales. 

Víllafranca del Bierzo, 6 de Junio 
de 1949.—El Alcalde. Eduardo Díaz. 

1943 

les forasteros, para que comparezcan durante el plazo de quince días, 
de por sí o designen-persona en esta - los cuales y los ocho siguientes 
localidad que legalmente les repre-jdrán formular por escrito los hab" 
senté. tantes del término municidal los 1 

Se previene a los contribuyentes paros y observaciones que estimg" 
en general de las responsabilidades i pertinentes. 
en qué incurrirán, caso de incom-
parecencia u ocultación de bienes, y 
de que, transcurrido el plazo fijado, 
a contar de la publicación del pre
sente en el BOLETIÍÍ OFICIAL, la Jun
ta Pericial sustituirá a cuantos no 
hayan comparecido, precediendo de 
inmediato al reconocimiento de sus 
fincas, cargando los .gastos a sus cau
santes y asignándoles de oficio la 
riqueza, sin derecho a reclanaación, 

Bercianosdel Páramo, 31 de Mayo 
de 1949.-El Alcalde B. Chamorro: 

1916 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Páramo 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento y Junta Pericial de mi pre
sidencia, proceder a la revisión y 
mejora del Amillaramiento de este 
término municipal, y en curso los 
trabajos de depuracióa, que han de 
conducir a eliminar los errores que 
contiene, se requiere a todos los co«-
tribuyenles por Rústica y Pecuaria 
para que en término de quince días 
comparezcan ante la Junta Pericial, 
c«m el fin de esclarecer su riqueza, y 
formulen declaración .jurada de sus 
bienes. 

Ayuntamient0 de 
San Justo de la Vega 

Confeccionado por este Ayunla-
miento-d padrón general para el 
cobro de los arbitrios sobre el con
sumo de carnes y vinos, y del im
puesto de 0,05 pesetas cedido por el 
Estado, a base de concierto, para el 
ejercicio-actual, se halla éste expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días, a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL dé la provincia, durante 
cayo plazo jDodrá ser examinado 
por cuantos lo estimen conveniente, 
y presentarse las oportunas reclama
ciones; pasado dicho plazo sin que 
se hubiesen presentado reclamacio
nes, se entender4n los contribuyen
tes concertados y responderán con 
sus. bienes del pago de las cuotas 
impuestas. Aquellos que hubieren 
presentado reclBmación y les hubie
re sido desestimada, se entenderá 
que quedan fuera de concierto y so
metidos a la fiscalización en la for
ma que establecen las correspon
dientes Ordenanzas municipales, 

San Justo de la Vega, a 7 de Junio 
de 1949.-EI Alcalde, R. Fuertes 1940 

Transcurrido dicho período 
contar de lá publicación del presen* 
te en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, no se admitirán reparo ni 
observación alguna. 

Páramo del Sil, 4 de Junio de 1949 . 
E l Alcalde R. Rodríguez. 19^ 

Confeccionado pfer la Junta Peri
cial de los Ayuntamientos que a con
tinuación se relacionan, el apéndice 
al* amillaramiento de las riquezas 
Rústica y Pecuaria, que ha dé servir 
de base para el reparto de la contri
bución del año 1950, se anuncia su 
exposición al público en la respec
tiva Secretaría municipal, por espa-
oio de quince días,, para que pueda 
ser examinado y oír reclamaciones. 

Vallecillo 1942 

- Entíciaaes • rimfvores; 
Jnnta vecinal de Castrillo de los 

Polvazares 
Formado por esta Junta el pro

yecto del presuptíesto ordinario parar 
el corriente ejercicicio de 1949, se 
halla expuesto al público en el do
micilio del Presidente, por térmioo 
de ocho días, durante los cuales 
pueden examinarlo los iq¿eresados 
que lo deseen y presentar las recla
maciones qué estimen convenientes, 
teniendo en cuenta que pasado dicho 
plazo, no se admitirá ninguna. 

Castrillo de los Polvazares, a 3 de 
Junio de 1949.—El Alcalde, Gumer-
siado Marcos. ^ 

Junta vecinal de La. Serna 
Confeccionado el presupuesto or' 

dinario de gastos e ingresos par* el 

Ayuntamiento de 
Páramo del Sil 

A los efectos del artículo 126 del 
Reglamente de Hacienda Municipal, 
y del articulo 579 del Estatuto Muni
cipal, se hace saber al público que ; 

ejercicio actual, se halla expuesto a 
público por el plazo de quince di*8, 
cou el fin de oír las reclamaciones 
que se presenten. 

La Serna, a 6 de Junio de 1949 ^ 
El Presidente, Luciano LlamaZi^ 

Junta vecinal de Destriana 
Aprobadas por esta Junta la» . 

| estarán expuestas en esta Secretaría denanzas que han de regular 1° ^ 
Igualmente, y durante el mismo las cuentas 

plazo, se emplaza a los contribuyen- de 1936 
as municipales de los años gresos del presupuesto ordinario 
al 1945, ambos inclusive, ejercicio de 1949, se hallan exp 



í 
al público en el| domicilio del 

presidente, por plazo de quince días, 
¿pr»11^ ôs cua^es podrán presen
tarse cuantas reclamaciones se esti
ben pertinentes. 

pasado este plazo, no serán admi
tidas. 

pestriana, a 28 de Mayo de 1949. — 
residente, T. Valderrey. 1914 
los efectos de oír reclamaciones, 
all» expuesto al público en el 

domicilio del Presidente respectivo, 
jurante el plazo de quince días, el 
Presupuesto ordinario de las Justas 
vecinales que al final se relacionan, 
ptra el actual ejercicio de 1949, 
y las Ordenanzas cerrcspondientes. 

Vilúmueva de las Manzanas 1909 
Villamarco 1910 

iiaiilslratiái áe jEsUiia 
UIIEMIU TEHITIIIALII TALLUiLII 
Don Luis Delgado' Orbaneja, Abo

gado y Oficial de Sala de esta 
Audiencia Territorial. 
Certificó: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dtctada por esta Sala 
en los autos dé que se hará méritp 
es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid a catorce de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y. nueve en los 
autos de menor cuantía procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
Riaño, seguidos entre partes, de la 
una, como demandante, por D. Ser
gio Miguel Pérez, mayor de edad, 
casado, jornalero y vecino de Prado 
déla Guzpeña, que no ha compare
cido ante esta Superioridad, por lo 
^e en cuanto al mismo se han en> 
Andido las actuaciones con los Es 
trados del Tribunal, y de otra, como 
demandado, por D. Sandalio Rodrí
guez Colmenares, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Gis-
lerna, representado por el Procura
os O. Victoriano Moreno Rodríguez, 

^defendido por el Letrado D. Félix 
Cj,rn*ndez Tejedor, sobre reclama-
cem (Iaince mil pesetas, en con-
aut 0 ê <^aíios y perjuicios, cuyos 
perf * penáen ante este Tribunal Su-
latil?r e ° virtud del recurso de ape-
dad©0 .lnterPuesto Por el deman-
fecha C¿.lltra la sentencia que con 
cient Vemte dc MarzG de mil nove* 
^do0^61113 y OCho dictó el ex' Juzgado. 

Parte dispositiva,—Fallamos: Que 
debemos de confirmar y confirma
mos la senteacia apelada, con ex
presa imposición de costas a la parte 
apelante. 

Asi por esta nuestra sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL 

' de la provincia de León, por la in-
comparecencia ante esta Superiori
dad del demandante y apelado don 
Sergio Miguel Pérez , lo pronun
ciamos mandamos y firmamos. —Fi-
liberío Arrontes.-El Magistrado se
ñor Redondo, votó en Sala y no 
pudo firmar, Filiberto Arrontes.— 
Teodosio Garrachón, -Antonio Cór
doba.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de la fecha y notificada en el 
siguiente día a las partes personadas 
y en los Estrados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do expido la presente que firmo en 
Valladolid a 24 de Mayo de 1949, -
Luis Delgado. 
1933 Núm. 417, -97,50 ptas. 

Don Francisco Serra Andrés, Abo
gado y Oficial de Sala d§ elsta Au
diencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en l®s autos de que se hará mérito, 
és como sigue: 

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Valladolid a veintisiete de Abril 
de mil novecientos cuarenta y nue
ve en los autos de retracto proce
dentes del Juzgado de primera ins
tancia de León, seguidos por doña 
Beatriz Fidalgo Fidálgo, mayor de 
edad, viuda, labradora y vecina de 
Cembranos, representada por el Pro
curador D, Luis de la Plaza Reci«, 
y defendida por el Letrado D. Da
niel Alonso, con D. Ensebio Fernán
dez Martínez, mayor de edad, viudo, 
labrador y' de la misma vecindad, 
que no ha comparecido ante esta 
Superioridad, por lo que en cuanto 

jal mismo se han entendido las ac
tuaciones con los Estrados del Tri
bunal; sobre retracto de colindantes 
respecto de finca rústica; cuyos au-

i tos penden ante esta Superioridad 
en virtud de recurso de apelación 

; interpuesto por la demandante de la 
sentencia que con fecha veinte de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y 
ocho dictó el expresado Juzgado; 

f Parte dispositiva. —Fallamos: Que 

debemos de confirmar y confirma
mos la sentencia apelada, sin hacer 
una especial imposic ión de costas 
en esta segunda instancia. 

Así, por esta nuestra sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia dei^eón por 
la incomparecencia ante esta Supe
rioridad del demandado y apelado 
D. Ensebio Fernández Martínez, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Filiberto Arrontes,— Vicente 
R. Redondo.—Teodosio Garrachón, 
—Aniano AIOMSO.—Antonio Córdo-
va.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de la fecha y notificada en el si
guiente día a las partes personadas 
y en los Estrados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do expido la presente "que firmo en 
Valladolisi a 29 de Abril de 1949,— 
Francisco Serra Andrés, 
1929 Núm. 416.—90,00 ptas. 

Don Francisco Sierra Andrés, Abo
gado y Oficial de Sala de esta Au
diencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor Hteral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada^ por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito es 
como sigue: 

EncabezamieHt©. — En la ciudad 
de Valladolid a nueve dé Mayo de 
mil novecientos cuarenta y nueve, 
en los aut©s de mayor cuaatía pro
cedentes del Juzgado de primeca 
instancia de León, seguidos entre 
partes: de una y como demandante 
D. Luciano Fidalgo González, ma
yor de edad, casado, labrador, ferro
viario, y vecina de Trobajo del Ca
mino,, que ha estado representado 
por el Procurador!). Juan del Cam
po Divar y defendido por el Letrado " 
D. Daniel Alonso y como demanda
dos D, José Velilla Arizaga, mayor 
de edad, industrial y vecino de Tro-
bajo del Camino, que ha estado re
presentado por el Procurador don 
Luis de la Plaza Recio y defendido 
por el Letrado D, Julio Aller Azur-
mendi, y D, Ramiro González y Gon
zález, mayor de edad, casado, in
dustrial y veciao de León, D. Lucio 
Diez López, mayor de edad, indus
trial y de igual vecindad, D, Justo 
Vega Fernández, mayor de edad. 
Médico y de la misma vecindad y 
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D. Godofredo Rey .Robles, Mayor de 
edad, labrador y vecino de Daves 
del Curmeño, que-no ha compareci
do aatte esta Superioridad p»r lo que 
en cua«to a los mismos se han en-
tendid» las actuaciones con los Es-

cuyo actual paradero se ignora, a fin 
de que en el plazo de diez días com-, 
parezca ante este Juzgado de ins-| 
trucción para ser oida en el sumario! 
número 24 del año actual q«e se si ! 
gue por abandono de familia; áper 

Irados del Tribunal, sobre reclama- cibida que de no comparecer la pa
ción de contrato y otros extremos, 
cuy«s autos penden ante este Tribu
nal Superior en virtud del recurs© 
de apelacién iaterpuesto por Ja re
presentación de la parte demanda
da de la sentencia que con fecha 
veintidés de Marzo de mil novecien
tos cuarenta y ocho dictó el expresa
do Juzgado; 

Parle dispositiva. —Fallamos: Que 

rará el perjuicio consiguiente. 
Dado en Valencia de Don Juan a 

4 de^Junio de 1949.—Antonio Molle-
da.—El Secretario, Pío Paramío* 
.a 1913 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordadó por el 

Sr, Juez Comarcal de esta v i l l a don 
Francisco Antonio Mérida Sabugo, 

León con fecha veintidós da Marzo 
de mil novecientos cuarenta y ocho^ 
y cuya p t r í e dispositiva quedó an
teriormente transcrita. 

Asi, por esta nuestra sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se publicará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por la incomparecencia 
aále esta Superioridad en el presen
te recurso de, los demandados don 
Ramiro González y González, D , Lu
cio Diez López, D . Juste Vega Fer
nández y D. Godofredo Rey Robles, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— Filiberto Arrontes. — Vi
cente R. Red«ndo.—Aniano Alonso. 
—Ant«ni» Córd©va. —Rubricados. 

Esta senteacia fué-publicada en 
el día de ía fecha y notificada a las 
partes el día diez y seis y en los Es
trados del Tribunal. > 

Y para que tenga efecto lo acor
dado expido la presente que firmo 
en Vailadolid a 16 de Mayo de 1949. 
Francisco Serra Andrés. 
1930 Núm. 415.-129,00 ptas. 

sin hacer especial condena de costas f se cita a Anselmo Rodilla Gárcíu, de 
y desestimando el recurso de apela- \ veintiséis años de edad, stitero, na
ció» interpuesto por la réprese«ta- | tural de Fuentes de Bejar (Salaman-
ción de D. José Velilla Arizaga^ de- j ca), que tuvo su última residencia en 
hemos confirmar y confirmamos en ! el Hotel Hiberia de Astorga, hoy en 
suintegridadla sentencia dictada por! igsiorad» paradero, para que el día 
e\ Juez de , prirrjera instancia de | veintitrés del actual, a las doce horas 

comparezca ante este Juzgado Co
marcal, sito e'n la Plaza del Conde 
de esta villa, con objeto de asistir 
como inculpado ai jaici© de faltas 
que se celebrará por lesiones entre 
Santiago Fernández M«ráíi, Naufer 
Fernández Meadaña y Dionisio Ra
mos Martínez; apercibiéndole que déf 
no comparecer, se le p a r a r á el per- i 
juicio a que haya lugar. 

Benavides, siete de Junio de 1949. ] 
—EiSecretario,.'Nicelás Maríinez. ' ¡ 

• " ' ' • , ^ 1945 

Cédula de requerimiento 
En virtud de Ib dispuesto p»r el 

Sr. Juez de instrucción de esta villa, 
en providencia de esta fecha, dicta
da en la ejecutoria dimanante de 
la causa núm. 13 de 1947, por robo, 
p»r la presente, se requiere a los pe
nados Agustín Llamazares Cton^alez 
y Bernardo Antelo Otero, para que 
ea el plazo de quinto día haga» efec 
tiva al perjudicado Enrique Arias 
Domíaguez, la cantidad de ciení© 
veinte pesetas; solidaria o v snco-
mynadamente, bajo los Consiguien
tes apercibimientos. 

La Vecilla a 2 de Juni© de 1049.— 
El Secretario judicial, A. Cruz. 1903 

niendo a dicho encartado la n 
de CUATRO MIL PESETAS y ci 
del molino de su propiedad nQerr6 
período de tiempo de tres meses r ̂  
ya sanción fué impuesta por el 
diente que se, le instruyó por eDf' 
Fiscalía Provincial de Tasas on„ , 
n.0 21.032. 011 el 

Contra esta resolucién puede i 
terponer el correspondiente recias 
de alzada ante .el Iltmo. Sr. Piso j 
Superior de Tasas, previo el abonn 
de ia multa y el 50 por 100 de u 
misma, en titrapo de ocho días há 
hiles y siguientes^al de la publica" 
ción del presente edicto, pasados los 
cualeá y sin haber recurrid» la san
ción es firme, y de no hacerla efecti
va en dicho piaz», se procederá a lá 
exacción por ia vía de apremio y se 
interesará su ingreso en un Campa 
áe* Trabajo, y pudiendo recoger la 
copia de ia propuesta en esta Pro
vincial, 

León, 4 de Junio de 1949. —El Fis
cal Provincial de Tasas, (ilegible). 

; 1937 

Juzgado de instrucción de Valencia de 
Don Juan 

Don Antonio Molleda Represa; Juez 
de instrucción de Valennia de Don 
Juan y su partido. 
Por el presente se cita y llama a 

Marcelina Prieto Núñez (a) La Boi-

FISCALÍA PRIMAL l i TASAS 
E D I C T O 

Por ef presente se cita y hace sa
ber a Miguel Alonso González, que 
tuvo su residencia en el pueblo de 
Sopeña de Carneros, hoy en ignora-

gas, de 38 anos, viuda, que tuvosu|do paradero,-que c o n fecha diez 
últ imo domicili* en Villamañán y . de M a y o , recayó acuerdo impo-

NAHSTIAniA 18 TI4IUI 
BE I M 

Don Jesús Da pe na Mosquera, Mtgis-
trado de Trabajo de Leén y su 
provincia. , 
Hago safeer: Que en las diligencias 

de apremio seguidas co«tra D, Ga
briel Feraándéz Villafañe, bajo los 
números 94, 140 y 158 de 1948, p«ra 
hacer efectivas las cantidades que' 
por cuotas de Seguros Saciaies adeu
da, he acordado saca»" a pública su
basta por íérmino de echo días y 
condiciones que se expresarán, Jos 
bienes siguientes: 

U n afmario de luna de ochenta 
centímetros de ancho por dos me
tros de alto, 200 ptas. „ 

Una m e s a de comedor, color 
nogal, 150. 

U n armario de cocina, sin pin
tar. 100. ' 
- E l acto de remate tendrá lugar «Q 
esta Sala Audiencia, el día veintitrés 
del corriente mis de Junio y hora ae 
las doce de su mañana, baje.las con
diciones siguientes: . . 

A) No se admitirán posturas que 
no cubran el diez por cie«to 
tasación. haS. 

B) Para tomar parte en la 
ia, ios licitaderes deberán depos» 
en la mesa deL Tribunal «p».c7aLr 
dad igual, por lo menos, ai a i^ 
ciento de la. tasación, sin cuy 
quisito ne serán admitidos. u .etse 

C) Que el remate podra tiacc 
a calidad de ceder a tercero. j0 

Dado en León, a cuatro a* J f l e , 
de mil novecientos cuarenta y Se, 
ve.—J. Dadena Mosquera.—^1 
cretario, E. de Paz del Rio. tas. 
1915 Núm. 406. -63^Uj^ 
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